
RADICADO 2021-00307 
VERBAL  EMAV 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, respuesta de la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN, para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 
31 de enero de 2022. 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
       Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada las respuestas del 24 de enero de 

2022 de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN, al oficio que comunica 

la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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